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Cordial Saludo Raúl

El presente memorial corresponde al proceso 2017-00094

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES
Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  

Socorro, Santander
Tel. 3175839881

Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Direccion Seccional No�ficaciones - Seccional Bucaramanga <dsajbgano�f@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de sep�embre de 2021 8:27 p. m. 
Para: Sergio Velasco <sergiovelasco200@gmail.com> 
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO PARA LA CONTESTACION DE DERECHO DE PETICION RADICADO EL 09 DE JUNIO DE
2021 codigo EXTDESAJBU21-435
 
 
Señores 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO  
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DIOMER SILVESTRE GARCÍA 
Email: sergiovelasco200@gmail.com  
 

Asunto:    Respuesta a su solicitud radicada por medios electrónicos y recibida en el buzón
electrónico institucional medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo código
EXTDESAJBU21-435 de fecha 09 de septiembre de 2021 siendo las 06:31 pm y
reiterada mediante mensaje de datos de fecha 02 de agosto de 2021 remitido siendo
las 11:11 am. 

 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente y de manera respetuosa, me permito dar respuesta a su solicitud radicada por
medios electrónicos y recibida en el buzón electrónico institucional
medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo código EXTDESAJBU21-435 de fecha 09 de
septiembre de 2021 siendo las 06:31 pm y reiterada mediante mensaje de datos de fecha 02 de agosto
de 2021 remitido siendo las 11:11 am, en los términos descritos en el oficio No. DESAJBUO21-2660 de
fecha 14 de septiembre de 2021, adjunto.  

Atentamente, 

JESSICA TATIANA RUSSI PEÑA
Coordinadora Área de Asistencia Legal 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Bucaramanga - Santander
Email: dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CC - Juzgado 01 Civil del Circuito del Socorro - Santander - proceso ejecu�vo radicado al número 2017-
00094-00 A, propuesto por DOMINGO MEDINA VILLARRREALY OTRA, en contra de DIOMER SILVESTRE
GARCÍA HERNÁNDEZ Y OTRO
  
 

De: Sergio Velasco <sergiovelasco200@gmail.com> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 11:10 a. m. 
Para: Mesa De Entrada Desaj Bucaramanga <medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Direccion
Seccional No�ficaciones - Seccional Bucaramanga <dsajbgano�f@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REQUERIMIENTO PARA LA CONTESTACION DE DERECHO DE PETICION RADICADO EL 09 DE JUNIO DE 2021
codigo EXTDESAJBU21-435
 
Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito solicitar muy respetuosamente dar respuesta al Derecho
Fundamental de Petición radicado el 09 de junio de 2021 con código EXTDESAJBU21-435 ya que a
la fecha no ha sido contestado, igualmente, me permito aportar el oficio No. 0464 expedido por el
Juzgado 01 Civil del Circuito del Socorro el cual dispuso que la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial Seccional Bucaramanga - Santander, ''prontamente se pronuncie y remita a este juzgado, la
respuesta correspondiente al Derecho de Petición presentado el día 09 de junio del 2021, por parte
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del abogado SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO; a efectos de poder entrar a resolver frente a
la objeción a la liquidación allegada por el representante legal del Parqueadero LA PRINCIPAL
S.A.S.”. Agradezco la atención prestada y me permito adjuntar los documentos pertinentes.

Respetuosamente, 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO
Abogado - Universidad Libre
T.P. No 338.456 del C.S.J. 

Celular: 3134965000 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bucaramanga – Santander 
   

   
Carrera11 No. 34 – 52 piso 5º - Bucaramanga Tel. 6422095 Ext.1001  

Centro Administrativo Municipal – Fase II 

www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-20 

DESAJBUO21-2660 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2021 
 
Señores 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO  
DIOMER SILVESTRE GARCÍA 
Email: sergiovelasco200@gmail.com  
 

Asunto:  Respuesta a su solicitud radicada por medios electrónicos y recibida en el buzón 
electrónico institucional medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo 
código EXTDESAJBU21-435 de fecha 09 de septiembre de 2021 siendo las 
06:31 pm y reiterada mediante mensaje de datos de fecha 02 de agosto de 2021 
remitido siendo las 11:11 am. 

 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente y de manera respetuosa, me permito dar respuesta a su solicitud radicad 
por medios electrónicos y recibida en el buzón electrónico institucional 
medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo código EXTDESAJBU21-435 de fecha 
09 de septiembre de 2021 siendo las 06:31 pm y reiterada mediante mensaje de datos de fecha 
02 de agosto de 2021 remitido siendo las 11:11 am, en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, habrá que señalarse que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de 
conformidad con la Ley 270 de 1996 es: “(…) es el órgano técnico y administrativo que tiene a su 
cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las 
políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (…)”. Así 
las cosas, en resumen, se tiene que esta Dirección es la entidad encargada de la ejecución de 
las actividades administrativas de la Rama Judicial en esta jurisdicción. 
 
Asimismo, en respuesta a sus peticiones referidas en los numerales 1 y 4 de su solicitud, se 
informa que en relación con la inmovilización de vehículos por orden de autoridad judicial, a esta 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial le fueron asignadas funciones 
delimitadas por lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, en el artículo 167 de la Ley 
769 de 2002, en los Acuerdos No. 2586 de 2004 y PSAA14-10136 del 22 de abril de 2014 
expedidos por la otrora Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y las 
Circulares No. 160 del de noviembre de 2004, DEAJC17-4 de 13 de Enero de 2017 y DEAJC20-
96 del 24 de diciembre de 2020 expedidas por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
dentro de las cuales se encuentra la conformación del Registro de parqueaderos habilitados 
para cada vigencia, a donde las autoridades encargadas de inmovilizar vehículos, deberán 
llevarlos una vez sean aprehendidos en virtud de las órdenes impartida por Jueces de la 
República, con el fin de materializar sobre ellos tales medidas cautelares que hayan sido 
decretadas. 
 
Así las cosas, frente a lo solicitado en su primer numeral, es preciso informar que para la 
vigencia 2020 el mencionado establecimiento no hizo parte del registro de parqueaderos 
autorizados, comoquiera que para dicha vigencia no fuere expedido registro alguno, puesto que 
esta entidad perdió tales competencias, ya que se efectuó la derogatoria del artículo 167 de la 
Ley 769 de 2002, y se suprimió así la competencia que otrora correspondía a esta Dirección 
respecto de la conformación del Registro de Parqueaderos autorizados para inmovilizar 
vehículos por orden judicial, y las facultades correspondientes para administrar dicho registro, 
por lo que no existió registro de parqueaderos autorizados para la vigencia 2020, pero que, 
efectivamente, el parqueadero en mención, integró el registro de parqueaderos autorizados para 
la vigencia 2019, conformado mediante la Resolución No. DESAJBUR18-9752 de 21 de 
diciembre de 2018, por lo cual, dicho parqueadero debía ceñirse a lo contenido en dicha 
Resolución, comoquiera que resultaba habilitado conforme la situación jurídica allí consolidada.  
 
Por tanto, al respecto se informa que mediante la Resolución No. DESAJBUR18-9752 de 21 de 
diciembre de 2018, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 
– Santander, conformó el Registro de Parqueaderos autorizados para inmovilización de 
vehículos por orden judicial de los Jueces de la República año 2019 – Seccional Bucaramanga - 
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Santander, del cual hizo parte la sociedad ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR 
EMBARGO LA PRINCIPAL BUCARAMANGA de propiedad de ALMACENAMIENTO DE 
VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S, identificado con el NIT 900.904.210-5, 
representado legalmente por el señor MIGUEL ANGEL TRUJILLO CASTILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 79.567.024 expedida en Bogotá D.C. Adjunto la mencionada 
Resolución.  
 
Así mismo, se informa que esta Dirección Ejecutiva Seccional publica en su Micrositio web, 
inserto en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co , toda la información 
correspondiente al proceso de conformación del Registro de parqueaderos de la Seccional 
Bucaramanga – Santander para la respectiva vigencia, al cual podrá ingresar en cualquier 
tiempo para su consulta, a través del siguiente enlace: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bucaramanga/informacion-general 
 
También se informa que el Acuerdo No 2586 de 2004, “Por el cual se desarrolla el artículo 167 
de la Ley 769 de 2002”, dispone que:  
 

“SEXTO.- El registro tendrá una vigencia de un año e irá del 1º de enero al 31 de diciembre 
de cada año. 
 
Para efectos de integrar los correspondientes registros, las Direcciones Seccionales de 
Administración Judicial harán una convocatoria pública a mas tardar el 30 de noviembre de 
cada año, fecha en la cual ya se deben haber establecido las tarifas para el año siguiente, de 
tal forma que el registro debe estar conformado el 15 de diciembre de cada año.” 

 
Sin embargo, también es preciso informar que para la vigencia 2020 el mencionado 
establecimiento no hizo parte del registro de parqueaderos autorizados, comoquiera que para 
dicha vigencia no fuere expedido registro alguno, puesto que esta entidad perdió tal 
competencia,  ya que se efectuó la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, y se 
suprimió así la competencia que otrora correspondía a esta Dirección respecto de la 
conformación del Registro de Parqueaderos autorizados para inmovilizar vehículos por orden 
judicial, y las facultades correspondientes para administrar dicho registro, por lo que no existió 
registro de parqueaderos autorizados para la vigencia 2020 y, por lo cual, tampoco resulta 
procedente, en principio, disponer “la exclusión de la lista de parqueaderos”, entendida esta 
respecto del registro vigente respecto del parqueadero en mención, puesto que (i) el mismo no 
integra el registro de parqueaderos autorizados en la actualidad y, además, (ii) advirtiendo del 
requerimiento que se le efectuó al mencionado establecimiento para que rinda el informe que 
resulte ser del caso, el cual obra como adjunto a esta respuesta y del cual se le copió vía 
mensaje de datos, para su conocimiento, sin perjuicio de lo que al respecto se resuelva, 
conforme al procedimiento administrativo que corresponda ser del caso y que resulta aplicable.  
 
En segundo lugar, en relación con su solicitud contenida en el numeral 2, se hace necesario 
informar lo siguiente:   
 
En relación con las tarifas que resultan aplicables entre las vigencias 2019 a 2021, por días o 
meses de los vehículos, se remiten las Resoluciones que fijaron las mismas respecto de las 
vigencias 2019 a 2021, así como se informa que esta Dirección ya había informado al 
parqueadero en mención de las mismas, ya que que para el caso concreto el parqueadero 
autorizado o punto de acopio del establecimiento de comercio ALMACENAMIENTO DE 
VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL BUCARAMANGA, ubicado en la Vereda 
Lagunetas, Finca Castalia del municipio de Girón (S), aceptó estas, a fin de participar en el 
registro de la vigencia referida, por lo que debía utilizar y aplicar las tarifas señaladas en el 
Artículo Séptimo de la Resolución No. DESAJBUR18-9752 para efectuar la liquidación 
relacionada con el cobro por concepto de parqueadero respecto de los vehículos inmovilizados 
por orden judicial que tuvo a su cargo, conforme la situación jurídica consolidada que se 
configuró en su respecto en la Resolución No. DESAJBUR18-9752 de 21 de diciembre de 2018, 
debiendo, por tanto, ajustarse a las tarifas fijadas por esta Dirección durante el tiempo que 
permanecieron habilitados como parqueaderos autorizados y durante la vigencia de estas, 
comoquiera que resultan en la regulación aplicable para la habilitación conferida en su respecto. 
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Todo esto, recordando (i) que el tiempo que dura parqueado el vehículo inmovilizado en el 

establecimiento de comercio es el único emolumento autorizado para ser fijado y cobrado, 
comoquiera que dicho aparcamiento se deriva de una orden judicial, entendiendo que el cobro 
de otros emolumentos y/o valores excedería a la función de administrar justicia 
constitucionalmente conferida a las autoridades judiciales, a las funciones administrativas 
encomendadas a esta entidad en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, y a las obligaciones 
asignadas a ese establecimiento en los reglamentos y demás regulaciones que le resulten 
aplicables, lo anterior, sin perjuicio de lo que pueda llegar a encontrar oportuno ordenar en el 
proceso judicial respectivo la Señora Juez de conocimiento; y recordando asimismo (ii) que de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa referida al asunto de la inmovilización y, específicamente, 
al Acuerdo No. 2586 de 2004, se dispone concretamente que “los vehículos que se reciban en 
tal virtud, están exclusivamente a disposición del Juzgado, Despacho del Magistrado o 
Corporación Judicial que ordenó su inmovilización (…)”, razón por la cual, todas las 
determinaciones que se deban tomar respecto de aquellos vehículos que hayan sido objeto de 
embargo e inmovilización corresponden única y exclusivamente a dicha autoridad, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 230 de la Constitución Política de 1991, por lo que 
también se instó al mencionado establecimiento al cumplimiento de todas aquellas 

determinaciones que sean adoptados por la autoridad judicial en el caso concreto.   
 
Ello, considerando que, en vigencia de la disposición normativa otrora derogada, las Direcciones 
Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial a nivel nacional expidieron actos 
administrativos de carácter particular mediante los cuales conformaron el registro de 
parqueaderos para la vigencia 2019, como en el caso concreto se expidió la Resolución No. 
DESAJBUR18-9752 de 21 de diciembre de 2018; se tiene que frente a estos, existía una 
situación jurídica consolidada frente a la autorización para el cobro de las tarifas, consistente en 
el derecho que se otorgó por un tiempo determinado a los parqueaderos que cumplieron 
requisitos para prestar el servicio de custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial hasta 
el 31 de diciembre de 2019.  
 
Así, frente a lo advertido en su escrito, se concluye entonces que, los parqueaderos autorizados 
o puntos de acopio establecidos en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
de la Resolución No. DESAJBUR18-9752 de 21 de diciembre de 2018, continuaron vinculados 
jurídicamente como parqueaderos autorizados solo hasta el 31 de diciembre de 2019 y debían 
seguir aplicando todas las disposiciones allí contenidas para todos los efectos, incluyendo la 
aplicación de las tarifas señaladas en el artículo séptimo, conforme la situación jurídica 
consolidada que se configuró en su respecto en dicha Resolución, durante el tiempo que 
permanecieron habilitados como parqueaderos autorizados, conforme con el registro de 
parqueaderos autorizados para el año 2019, que ya no está vigente, pero que produjo efectos 
jurídicos, como se expuso en precedencia. 
 
Para efectos de conocer las mencionadas tarifas, se adjunta copia de las respectivas 
resoluciones que las han fijado, respecto de las vigencias 2019 y 2021, tarifas fijadas por esta 
Dirección mediante Resolución No. DESAJBUR18-9303 de 6 de noviembre de 2018 para la 
vigencia 2019 y Resolución No. DESAJBUR21-3 de 06 de enero de 2021 para la vigencia 2021, 
por medio de las cuales se fijan las tarifas por concepto de cobro de parqueaderos en desarrollo 
del artículo 167 de la Ley 769 de 2002 para el departamento de Santander y los municipios de 
Cáchira y La Esperanza, Norte de Santander, para las mencionadas vigencias y reiterando en 
que para la vigencia 2020 no fueren fijadas las respectivas tarifas conforme lo expuesto en punto 
a la derogatoria de la competencia que le asistía a esta Dirección Seccional para regular estas.  
 
Esto, insistiendo en que esta Dirección Ejecutiva Seccional publica en su Micrositio web, inserto 
en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, toda la información 
correspondiente al proceso de conformación del Registro de parqueaderos de la Seccional 
Bucaramanga – Santander para la respectiva vigencia, donde se encuentran publicadas las 
mismas, al cual podrá ingresar en cualquier tiempo para su consulta, a través del siguiente 
enlace: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bucaramanga/informacion-general 
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De otra parte, respecto a la mencionada derogatoria de la competencia asignada a esta 
Dirección, informo que la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, “Por el cual se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en su artículo 336, derogó 
expresamente al citado artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que señalaba para la época: 
 
“ARTÍCULO 167. VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL. Los vehículos que 
sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad 
será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán 
inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas”. 
 
En este sentido y conforme lo dispuesto en el artículo 91 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, se entendió de manera general, 
conforme desde otrora se informó a las autoridades judiciales y administrativas competentes de 
esta circunscripción territorial, que operó el decaimiento del acto administrativo cuando se 
produjeron circunstancias sobrevinientes que hacían desaparecer el presupuesto de hecho o de 
derecho en que se basó el acto, como el que se presenta cuando se deroga o modifica la norma 
legal en que se fundó, y por tanto, el decaimiento de los actos administrativos imposibilita que 
estos produzcan efectos y, en consecuencia, las entidades no los pueden ejecutar, por lo que 
para la vigencia 2020 no existió registro de parqueaderos autorizados, ni acto administrativo que 
fijara las tarifas, puesto que durante esa vigencia esta Dirección Seccional de Administración 
Judicial no tuvo la competencia para esos efectos, en aplicación de la mencionada derogatoria y, 
por esa misma razón, carecía de competencia para fijar las mencionadas tarifas para 2020. 
 
Respecto al decaimiento de un acto administrativo y sus efectos en las situaciones jurídicas 
consolidadas, la jurisprudencia ha sostenido que los actos administrativos expedidos con 
fundamento en una norma que posteriormente es derogada, pierden fuerza ejecutoria sólo 
cuando la situación jurídica que éstos regulan no se encuentra definida o consolidada. Eso es 
así, porque una vez se ha concretado una situación jurídica, es decir, la configuración 
indiscutible de un derecho subjetivo, ésta altera o modifica la condición o estatus del sujeto sobre 
la cual recae, quien adquiere un bien jurídico tutelable, dotado de la estabilidad y seguridad que 
en el marco de la solidaridad y la prevalencia del interés general, le reconoce el Estado Social de 
Derecho. 
 
En consideración a lo expuesto, se tuvo que como consecuencia de la derogatoria del artículo 
167 de la Ley 769 de 2002 y el consecuente decaimiento de los actos administrativos de 
contenido general que desarrollaron dicha disposición, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial perdieron de manera 
inmediata, competencia administrativa para autorizar el registro de parqueaderos cuyo fin sea la 
custodia de vehículos inmovilizados por orden judicial. 
 
Por lo anterior, se informa que esta Dirección Ejecutiva Seccional ya sentó su posición 
institucional jurídica respecto de los efectos que la derogatoria del mentado artículo 167 de la 
Ley 769 de 2000 produjo, la cual fuere informada tanto a los integrantes del registro de 
parqueaderos habilitados, como a las autoridades judiciales y administrativas de tránsito y 
transporte, así como a los Auxiliares de la Justicia de esta circunscripción territorial.1  
 
Adicionalmente, se informa que esta Dirección Ejecutiva Seccional publica en su Micrositio web, 
inserto en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co , toda la información 
correspondiente al proceso de conformación del Registro de parqueaderos de la Seccional 
Bucaramanga – Santander para la respectiva vigencia que se desee consultar, al cual podrá 
ingresar en cualquier tiempo para su consulta, a través del siguiente enlace: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bucaramanga/informacion-general, 
 
Así las cosas, habiendo dado respuesta a la solicitud efectuada, me suscribo en espera de haber 
brindado una respuesta de fondo, clara y precisa a lo por Usted deprecado. 
 
 

                                                 
1 Se adjuntan los oficios donde se informa sobre el particular y las constancias de envío respectivas. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bucaramanga/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bucaramanga/informacion-general
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Atentamente, 
 
 
 
 
JESSICA TATIANA RUSSI PEÑA 
Coordinadora Área de Asistencia Legal 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial  
Bucaramanga - Santander  

 
Proyectó y revisó: NRUR/AL  
Aprobó: JTRP/AL 
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Señores 
MIGUEL ÁNGEL TRUJILLO CASTILLO
SERGIO ESTEBAN CASTIBLANCO CRISTANCHO Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
Representante legal 
ALMACENAMIENTO DE VEHÌCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S BUCARAMANGA 
Email: almacenamientolaprincipal@gmail.com - juridico@almacenamientolaprincipal.com - administrativo@almacen
amientolaprincipal.com - convenios@almacenamientolaprincipal.com 
 

Asunto: URGENTE REQUERIMIENTO DERECHO PETICIÓN - COBRO TARIFA
VEHÍCULO TTV-745 - DIOMER SILVESTRE GARCÍA 

 
Respetados Señores   
 
Por medio del presente y para los fines pertinentes, a fin de dar respuesta a un derecho de petición, me permito
poner en su conocimiento de la solicitud presentada por el señor DIOMER SILVESTRE GARCÍA, por intermedio de
apoderado judicial, radicada por medios electrónicos y recibida en el buzón electrónico
institucional medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo código EXTDESAJBU21-435 de fecha 09 de
septiembre de 2021 siendo las 06:31 pm y reiterada mediante mensaje de datos de fecha 02 de agosto de 2021
remitida siendo las 11:11 am, así como por la autoridad judicial competente para conocer del proceso ordinario
mediate Oficios No. 0464 de 7 de julio de 2021 y No. 0614 de 2 de agosto de 2021 que informan de las
determinaciones tomadas en el marco del proceso donde fuere ordenada la respectiva inmovilización, por autoridad
competente; a través de la cual expone presuntas irregularidades respecto al procedimiento y cobro del servicio de
parqueadero del vehículo de placas TTV-745, el cual fue aprehendido en cumplimiento de una orden judicial librada
por el Juzgado Primero Civil del Circuito del Socorro - Santander.

Ello, a efectos de que se rinda, dentro de los DOS (2) días siguientes al recibo de la presente comunicación, un
INFORME DETALLADO de la situación, con el fin de adoptar las medidas administrativas a que haya
lugar, y siempre recordándole el cumplimiento irrestricto de las obligaciones que surgieron frente al
establecimiento de comercio por Usted representado, en punto al cobro de las tarifas autorizadas por esta
Dirección Seccional de Administración Judicial, mediante Resolución No. DESAJBUR18-9303 de 6 de noviembre
de 2018, por virtud de la habilitación contenida en la Resolución No. DESAJBUR18-9752 de 21 de diciembre de
2018 conferida en su favor como parqueadero habilitado.

Lo anterior, conforme al requerimiento efectuado en el numeral 2 de las peticiones elevadas por el mencionado
Señor, por conducto de su apoderado, según obra en escrito adjunto, por lo que se le recuerda de la regulación
referida a las tarifas autorizadas por esta Dirección Seccional de Administración Judicial, mediante Resolución No.
DESAJBUR18-9303 de 6 de noviembre de 2018, conminándolo, una vez más, a consultar las mismas, y todas las
demás regulaciones expedidas por esta Dirección Seccional, constituyéndose estas en actos administrativos
propios de una reglamentación en firme, con fuerza ejecutoria, de conformidad con lo previsto en los artículos 87,
89 y 90, y que se predica la ejecución material e inmediata de los mismos sin mediación de otra autoridad e incluso
su ejecución en caso de renuencia, los cuales se encuentra publicados en el Micrositio web, inserto en la página
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, donde podrá encontrar toda la información correspondiente a las
tarifas fijadas y los Registros de parqueaderos de la Seccional Bucaramanga – Santander, al cual podrá ingresar,
en cualquier tiempo, para su consulta permanente, a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bucaramanga/informacion-
general

Todo esto, recordando (i) que el tiempo que dura parqueado el vehículo inmovilizado en el establecimiento de
comercio es el único emolumento autorizado para ser fijado y cobrado, comoquiera que dicho aparcamiento se
deriva de una orden judicial, entendiendo que el cobro de otros emolumentos y/o valores excedería a la función de
administrar justicia constitucionalmente conferida a las autoridades judiciales, a las funciones administrativas
encomendadas a esta entidad en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, y a las obligaciones asignadas a ese
establecimiento en los reglamentos y demás regulaciones que le resulten aplicables, lo anterior, sin perjuicio de lo
que pueda llegar a encontrar oportuno ordenar en el proceso judicial respectivo la Señora Juez de conocimiento; y
recordando asimismo (ii) que de acuerdo a lo dispuesto en la normativa referida al asunto de la inmovilización y,

mailto:almacenamientolaprincipal@gmail.com
mailto:medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bucaramanga/informacion-general


específicamente, al Acuerdo No. 2586 de 2004, se dispone concretamente que “los vehículos que se reciban en tal
virtud, están exclusivamente a disposición del Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que
ordenó su inmovilización (…)”, razón por la cual, todas las determinaciones que se deban tomar respecto de
aquellos vehículos que hayan sido objeto de embargo e inmovilización corresponden única y exclusivamente a
dicha autoridad, en concordancia con lo previsto en el artículo 230 de la Constitución Política de 1991, por lo que
también lo insto respetuosamente al cumplimiento de todas aquellas determinaciones que sean adoptados por la
autoridad judicial.  

Finalmente, y en orden a atender de fondo tal requerimiento, me permito correr traslado, por considerarlo de su
competencia, de la solicitud contenida en el punto No. 3 del mencionado escrito, radicado por medios electrónicos y
recibido en el buzón electrónico institucional medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo código
EXTDESAJBU21-435 de fecha 09 de septiembre de 2021 siendo las 06:31 pm, tendiente a que "Se requiera al
parqueadero para que preste una atención formal que permita tener seguridad jurídica del valor a pagar y de su
forma o medio de pago, habilitando una oficina para intención al público o habilitando un canal virtual formal y
seguro que permita recibir información y concretar este tipo de asuntos.", para su conocimiento y fines pertinentes,
rogándole nuevamente disponer de sus buenos oficios en orden a atender oportunamente todo tipo de
requerimientos que pudieran suscitarse frente al caso concreto, bien sea por el peticionario o por la autoridad
judicial que conoce del proceso. 

Atentamente,

JESSICA TATIANA RUSSI PEÑA
Coordinadora Área de Asistencia Legal 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bucaramanga - Santander

mailto:medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Presidencia 
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C I R C U L A R  PCSJC19-28 
 

 
 
 

      FECHA: 30 de diciembre de 2019 

 
      DE: Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

 
      PARA: Jueces civiles municipales, del circuito, jueces 

promiscuos municipales y jueces de pequeñas causas 
y competencia múltiple 

 
      ASUNTO: Derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002 

 
 
 

     La Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 
167 de la Ley 769 de 2002, que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial la facultad de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse 
los vehículos inmovilizados por orden judicial.  

 
     En consecuencia, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código 

General del Proceso que dispone: “Cuando se trate del secuestro de vehículos 
automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 
aprehensión y el secuestro del bien”.  

   

 

 

 

 

 
                                            MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 

Presidente  
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SC5780-4-20 

RESOLUCION No. DESAJBUR21-3 
 06/01/2021 

 
“Por medio de la cual se fijan las tarifas por concepto de cobro de parqueaderos en 

desarrollo del artículo 167 de la Ley 769 de 2002 para el departamento de Santander y los 
municipios de Cáchira y La Esperanza, Norte de Santander, para la vigencia 2021” 

 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga - Santander  

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, y en cumplimiento de la Ley 769 
de 2002, los Acuerdos Nº 2586 de septiembre 15 de 2004 y PSAA14-10136 de abril 22 de 
2014 expedidos por la otrora Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la 
Resolución 4120 del 22 de noviembre de 2004 del Director Ejecutivo de Administración, y 
demás normas concordantes;  
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el artículo 167 de la ley 769 de 2002 consagra que los vehículos que sean 
inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad 
será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, para el efecto, la otrora Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura profirió acuerdo N° 2586 de 2004, 
por medio del cual se desarrolla el precitado artículo. 
 

2. Que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 
Santander, en desarrollo de las directrices impartidas por la Directora Ejecutiva de 
Administración Judicial, mediante Circular N° 160 del 19 de diciembre de 2004, fijó los 
procedimientos que correspondan a la aplicación, por parte de las Direcciones 
Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, de lo dispuesto en el Acuerdo 2586 
del 15 de septiembre de 2004 expedido por la otrora Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 de 2014 
proferido por la misma Corporación. 
 

3. Que el numeral tercero de la citada Circular 160 de 2004, en consonancia con el 
artículo tercero del Acuerdo 2586 de 2004, estipula el deber de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de emitir Resolución que fije las tarifas, 
previo estudio promedio del mercado tasada por meses, días y horas. 

 
4. Que mediante Resolución No. 4120 del 22 de noviembre de 2004, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial delegó “en los Directores Ejecutivos Seccionales 
de Administración Judicial la función de fijar, mediante resolución, las tarifas aplicables 
a los parqueaderos registrados ante esas dependencias en los casos de inmovilización 
de vehículos por orden de jueces de la República.” 

 
5. Que a efectos de realizar la tasación de las tarifas, por mensualidad se entiende el 

tiempo continuo durante treinta (30) días o aquellos que correspondan al respectivo 
mes (enero, febrero, marzo, abril, etc.)., y por día se entienden las veinticuatro (24) 
horas del día, que incluyen el día y la noche. 

 
6. Que, conforme la normatividad citada en precedencia, las tarifas objeto de cotización 

se requirieron en términos absolutos, es decir, con inclusión del impuesto en el valor 
máximo a cobrar por el servicio, según Concepto DIAN No. 007244 de 30-03-2017, y 
se solicitó cotizar todas las tarifas incluido el IVA del 19%, de acuerdo a lo 
preestablecido por el artículo 184 de la Ley 1819 de 2016, que modificó el artículo 468 
del Estatuto Tributario, que estableció la tarifa general del IVA del 19%, vigente desde 
el 1º de enero de 2017. 

 
7. Que, con el fin de realizar el correspondiente estudio de mercado, se requirió 

cotización de tarifas de parqueadero a 26 establecimientos de comercio en los 
municipios de Bucaramanga y su Área Metropolitana, Lebrija, San Gil, 
Barrancabermeja, Barbosa y Vélez, de las cuales se recibieron 11 cotizaciones que 
arrojan las tarifas que serán fijadas por esta Seccional, conforme los esquemas 
relacionados a continuación: 
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20 

MOTOS 
 

 

 
AUTOMOVILES - CAMIONETAS/CAMPEROS - MICROBUSES CON EJES DE LLANTA 

SENCILLA 
 

 
 

 
 

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 103.694$               7.096$                1.302$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 178.500$               11.900$              1.983$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 170.000$               11.000$              2.000$                     

4 Covolco Parqueadero 60.000$                  7.200$                600$                        

5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca 20.000$                  2.000$                500$                        

15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 72.000$                  5.000$                1.000$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 240.000$               8.000$                5.000$                     

21 Parqueadero y Grúas La Palma 78.000$                  10.170$              1.000$                     

22 Parqueadero El Volante 45.000$                  1.500$                500$                        

23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa - - -
25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 240.000$               10.000$              2.500$                     

VALOR PROMEDIO 120.719$           7.387$            1.639$                

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 258.739$               17.303$              3.168$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 505.500$               22.500$              3.500$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 600.000$               25.000$              6.000$                     

4 Covolco Parqueadero 60.000$                  7.200$                600$                        

5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca 90.000$                  10.000$              2.000$                     

15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 190.000$               13.000$              2.500$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 300.000$               12.000$              10.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma 306.000$               24.700$              2.544$                     

22 Parqueadero El Volante 90.000$                  5.000$                1.500$                     

23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 694.300$               25.600$              1.600$                     

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 450.000$               20.000$              5.000$                     

VALOR PROMEDIO 322.231$           16.573$          3.492$                
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BUSES, BUSETAS, MICROBUSES CON EJE TRASERO DE DOBLE LLANTA Y 
CAMIONES DE DOS EJES 

 

 
 

VEHÍCULOS DE PASAJEROS DE TRES Y CUATRO EJES, Y VEHICULOS DE CARGA 
DE TRES Y CUATRO EJES 

 

 
 
 
 
 

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 401.488$               27.522$              4.615$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 688.830$               45.922$              7.654$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 700.000$               45.000$              12.000$                   

4 Covolco Parqueadero 120.000$               9.600$                600$                        

5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca 120.000$               - 3.000$                     

15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 280.000$               19.000$              3.400$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 360.000$               15.000$              12.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma 306.000$               24.700$              2.544$                     

22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 965.600$               35.600$              1.850$                     

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 600.000$               25.000$              6.000$                     

VALOR PROMEDIO 454.192$           27.483$          5.366$                

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 818.480$               55.164$              7.085$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 890.501$               55.000$              9.000$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 900.000$               50.000$              11.000$                   

4 Covolco Parqueadero 190.000$               12.000$              600$                        

5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 620.000$               30.000$              4.000$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 450.000$               15.000$              12.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma 474.000$               38.590$              4.654$                     

22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 1.125.000$            45.400$              2.100$                     

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 750.000$               30.000$              7.000$                     

VALOR PROMEDIO 690.887$           36.795$          6.382$                
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VEHÍCULOS DE CARGA DE CINCO EJES 
 

 
 

VEHÍCULOS DE CARGA DE SEIS EJES 
 

 
 

 
 
 
 
 

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 877.500$               63.711$              7.637$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 985.856$               65.728$              10.954$                   

3 Parqueadero Romero H.E.G. 850.000$               55.000$              13.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 650.000$               45.000$              4.600$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 540.000$               180.000$            15.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma 474.000$               38.590$              4.654$                     

22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 1.450.000$            55.800$              2.600$                     

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 800.000$               35.000$              8.000$                     

VALOR PROMEDIO 828.420$           67.354$          8.306$                

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre 939.250$               71.438$              8.138$                     

2 Parqueadero La Nueva Novena 1.089.450$            72.630$              12.105$                   

3 Parqueadero Romero H.E.G. 1.100.000$            80.000$              20.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 680.000$               48.000$              5.500$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 600.000$               20.000$              16.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma 540.000$               45.000$              5.510$                     

22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 1.750.000$            65.200$              2.900$                     

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 900.000$               37.000$              9.000$                     

VALOR PROMEDIO 949.838$           54.909$          9.894$                
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EJE GRÚA 
 

 

 
EJE ADICIONAL 

 

 
 

 
 
 
 
 

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre - - -
2 Parqueadero La Nueva Novena 650.000$               39.000$              8.000$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 550.000$               48.000$              13.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 650.000$               47.000$              5.300$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 300.000$               10.000$              10.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma - - -
22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 250.000$               8.600$                800$                        

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 300.000$               20.000$              10.000$                   

VALOR PROMEDIO $ 450.000 $ 28.767 $ 7.850

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre - - -
2 Parqueadero La Nueva Novena 600.000$               45.000$              9.000$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 550.000$               48.000$              13.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 650.000$               47.000$              5.300$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 300.000$               10.000$              10.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma - - -
22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 290.000$               10.300$              950$                        

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 300.000$               15.000$              8.000$                     

VALOR PROMEDIO $ 448.333 $ 29.217 $ 7.708
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EJE CAÑERO 
 

 
 
 

EJE REMOLQUE 

 

 

 
 
 
 

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre - - -
2 Parqueadero La Nueva Novena 600.000$               45.000$              9.000$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 550.000$               48.000$              13.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 650.000$               47.000$              5.300$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 300.000$               10.000$              10.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma - - -
22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 290.000$               10.300$              950$                        

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 300.000$               15.000$              8.000$                     

VALOR PROMEDIO $ 448.333 $ 29.217 $ 7.708

COTIZANTES
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

1 Parqueadero Granjas de Campoalegre - - -
2 Parqueadero La Nueva Novena 600.000$               45.000$              9.000$                     

3 Parqueadero Romero H.E.G. 550.000$               48.000$              13.000$                   

4 Covolco Parqueadero - - -
5 Parqueadero # 22 Monares - - -
6 Parqueadero Bicentenario Parking SAS - - -
7 Parqueadero Don Lucho Bucaramanga - - -
8 Parqueadero La 18 Bucaramanga - - -
9 Parqueadero La 50 Bucaramanga - - -

10 Parqueadero Libertador Bucaramanga - - -
11 Parqueadero y Lavadero El Triunfador - - -
12 Parqueadero 11-11 - - -
13 Parqueadero Alamos Florida - - -
14 Parqueadero El Progreso Floridablanca - - -
15 Parqueadero Getsemani Girón - - -
16 Parqueadero Los Cambulos de Girón - - -
17 Parqueadero San Carlos Girón - - -
18 Parqueadero Nápoles Chimitá 650.000$               47.000$              5.300$                     

19 Parqueadero La Palermo - - -
20 Parqueadero AFAL 360.000$               12.000$              10.000$                   

21 Parqueadero y Grúas La Palma - - -
22 Parqueadero El Volante - - -
23 Parqueadero Barrio El Saman Barbosa - - -
24 Parqueadero Los Pinos Barbosa 290.000$               10.300$              950$                        

25 Parqueadero Palmira Vélez - - -
26 Parqueadero La Cira / Constructora LP 300.000$               15.000$              8.000$                     

VALOR PROMEDIO $ 458.333 $ 29.550 $ 7.708
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8. Que una vez realizado el estudio de mercado a nivel departamental, se evidencia que 
el resultado del mismo refiere las tarifas de techo o tope según categoría; por lo que 
los interesados en participar para el registro de los parqueaderos en el departamento 
de Santander, y los municipios de Cáchira y La Esperanza, Norte de Santander 
deberán presentar valores inferiores a los planteados en los estudios de mercado 
para cada uno de los municipios de Santander y los municipios de Cáchira y La 
Esperanza, Norte de Santander. 
 

9. Que, en virtud del principio de transparencia y publicidad de las actuaciones 
estatales, las cotizaciones que sirvieron de herramienta para obtener los resultados 
del estudio de mercado se encuentran a disposición de los interesados, las cuales 
podrán ser requeridas mediante solicitud radicada en la sede de la Dirección 
Ejecutiva Seccional De Administración Judicial De Santander, ubicada en la Carrera 
11 N° 34-52 Piso 5° C.A.M. Fase II, de la ciudad de Bucaramanga y/o a través de 
solicitud electrónica dirigida al buzón 
medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR para la vigencia 2021 como tarifas para el departamento 
Santander y los municipios de Cáchira y La Esperanza, Norte de Santander, las que se 
relacionan en el esquema a continuación. 
 

 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Por mensualidad se entiende el tiempo continuo durante treinta 
(30) días o aquellos que correspondan al respectivo mes (enero, febrero, marzo, abril, 
etc.), y por día se entienden las veinticuatro (24) horas del día, que incluyen el día y la 
noche, en que permanezca estacionado continuamente el vehículo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En atención a la reglamentación de las tarifas de los 
parqueaderos, se debe señalar que las tarifas fijadas en este acto administrativo se 
encuentran establecidas en términos absolutos, es decir, tienen incluido el IVA del 19%.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el aparcamiento del vehículo perdure menos 
de una mensualidad, para la tasación del pago de acuerdo a las anteriores tarifas se 
tendrá en cuenta que la liquidación del servicio de parqueadero se efectuará por “tarifa 
por día" (que incluye el día y la noche) por los días que perdure el estacionamiento del 
vehículo. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el aparcamiento del vehículo perdure una 
mensualidad o supere la misma, dichas tarifas se cancelarán por “tarifa por mes” 
(mensualidad).  
 

CLASE DE VEHÍCULO
TARIFA POR MES 

(MENSUALIDAD)

TARIFA POR DÍA  

(DÍA Y NOCHE)

TARIFA POR HORA 

O FRACCIÓN

MOTOS $ 120.719 $ 7.387 $ 1.639

AUTOMOVILES - CAMIONETAS/CAMPEROS - 

MICROBUSES CON EJES DE LLANTA 

SENCILLA

$ 322.231 $ 16.573 $ 3.492

BUSES, BUSETAS, MICROBUSES  CON EJE 

TRASERO DE DOBLE LLANTA  Y CAMIONES 

DE DOS EJES

$ 454.192 $ 27.483 $ 5.366

VEHÍCULOS DE PASAJEROS DE TRES Y 

CUATRO EJES, Y VEHICULOS DE CARGA 

DE TRES Y CUATRO EJES

$ 690.887 $ 36.795 $ 6.382

VEHÍCULOS DE CARGA DE CINCO EJES $ 828.420 $ 67.354 $ 8.306

VEHÍCULOS DE CARGA DE SEIS EJES $ 949.838 $ 54.909 $ 9.894

EJE GRÚA $ 450.000 $ 28.767 $ 7.850

EJE ADICIONAL $ 448.333 $ 29.217 $ 7.708

EJE CAÑERO $ 448.333 $ 29.217 $ 7.708

EJE REMOLQUE $ 458.333 $ 29.550 $ 7.708

mailto:medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARÁGRAFO QUINTO: Las tarifas fijadas en la presente resolución corresponden 
exclusivamente al concepto de cobro de servicio de parqueadero, aclarando que dicho 
concepto es el único autorizado para efectuar el cobro en virtud del presente acto 
administrativo, sin que se autorice el cobro de tarifas o emolumentos adicionales al 
servicio de parqueadero tales como inmovilización, captura, grúa, entre otros conceptos 
que no corresponden exclusivamente a la tarifa de aparcamiento.   
 
PARÁGRAFO SEXTO: Los parqueaderos autorizados para inmovilizar vehículos por 
orden judicial deberán sujetarse a las tarifas fijadas por esta Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial en la presente resolución y las que se expidan en lo sucesivo, 
aun cuando en vigencias posteriores no hagan parte del registro de parqueaderos 
autorizados, atendiendo a que la naturaleza del servicio de parqueadero que se les 
autoriza prestar se da con ocasión de la habilitación que esta Dirección efectúa para 
disponer en sus instalaciones el aparcamiento de vehículos inmovilizados por orden 
judicial y no obedece a un servicio comercial o particular.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la publicación de la presente resolución en la página 
web www.ramajudicial.gov.co, dentro de los tres (3) días siguientes a la expedición de la 
misma. 
 
ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bucaramanga, Santander, a los 6 días del mes de enero de dos mil veintiuno 
(2021). 

                 
 
 
 
 
 
 

JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial  

Bucaramanga - Santander 
 
Proyectó: JAGS/AL 
Revisó: JTRP/AL 
Aprobó: JEVC/DIR  
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